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DIFUSIÓN DE LOS ACUERDOS DE CABILDO POR EL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC 2025-2027 CORRESPONDIENTES A
LAS SESIONES DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2026, CONFORME A LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.



NANCY VALDEZ RUIZ
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS: 128
FRACCIÓN II, III, IV Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 91 FRACCIÓN III Y XIII
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; A TODOS LOS
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC HAGO SABER: QUE EL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC, DIFUNDE LOS
ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL Y DE ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO,
TOMADOS EN LAS SESIONES DE CABILDO, CORRESPONDIENTES AL MES
DE ENERO DEL AÑO 2026.



DIFUSIÓN DE LOS ACUERDOS DE CABILDO POR EL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC 2025-2027 CORRESPONDIENTES A
LAS SESIONES DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2026, CONFORME A LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

NÚMERO DE LA SESIÓN: CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA.
FECHA DE CELEBRACIÓN: NUEVE DE ENERO DE 2026.
TOTAL, DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES.
NO. ACUERDO ESTADO

1 ACUERDO: 49-SO-AOCO-237-2026 SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ANTERIOR.

CUMPLIDO

2 ACUERDO: 49-SO-AOCO-238-2026 SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA,
DE LA CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO 2025-2027.

CUMPLIDO

3 ACUERDO: 49-SO-AOCO-239-2026 SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA CONVOCATORIA
PARA LA DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR DE LOS
DERECHOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC,
ESTADO DE MÉXICO.

CUMPLIDO



NÚMERO DE LA SESIÓN: QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA.
FECHA DE CELEBRACIÓN: QUINCE DE ENERO DE 2026.
TOTAL, DE ACUERDOS REGISTRADOS: CUATRO.
NO. ACUERDO ESTADO

1 50-SO-AOCO-240-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO ANTERIOR.

CUMPLIDO

2 50-SO-AOCO-241-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA
QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 2025-
2027.

CUMPLIDO

3 ACUERDO: 50-SO-AOCO-242-2026 CON FUNDAMENTO EN
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, BASE I DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 28, 31,
FRACCIÓN I, 48 FRACCIONES V, XXVI Y 86 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; EN
RELACIÓN CON LOS DIVERSAS NUMERALES 37 Y 38 DEL
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL Y 79 DEL BANDO MUNICIPAL DE
OCOYOACAC 2025, LOS MIEMBROS DEL CABILDO
APRUEBAN POR UNANIMIDAD, EL CALENDARIO
MUNICIPAL 2026.

CUMPLIDO

4
50-SO-AOCO-243-2026 CON FUNDAMENTO EN LO
ESTABLECIDO EN EL INCISO B3) FONDO FIJO DEL
MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,
PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN
EL ARTÍCULO 35 FRACCIONES I Y II DEL MANUAL DE
NORMAS Y POLÍTICAS PARA EL GASTO PÚBLICO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD, A LA PRESIDENTA MUNICIPAL NANCY
VALDEZ RUIZ, PARA QUÉ, A TRAVÉS DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL SE AUTORICE LA APERTURA DEL FONDO
FIJO, DEL EJERCICIO FISCAL 2026, POR UN MONTO DE
$$80.000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA
PRESIDENCIA Y $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100
M.N.J PARA LA TESORERÍA MUNICIPAL.
DE LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA $80.000.00
(OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) SON PARA LOS
GASTOS MENORES DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y
$30.000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA LOS
GASTOS MENORES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL.

CUMPLIDO



NO. ACUERDO ESTADO

FONDO FIJO PRESIDENCIA TESORERÍA
$110,000.00 $80,000.00 $30,000.00

NÚMERO DE LA SESIÓN: QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA
FECHA DE CELEBRACIÓN: VEINTITRES DE ENERO DE 2026.
TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES.
NO. ACUERDO ESTADO

1 51-SO-AOCO-244-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO ANTERIOR.

CUMPLIDO

2 51-SO-AOCO-245-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA
QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO 2025-2027..

CUMPLIDO

3 51-SO-AOCO-246-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y
TERCERO DEL ARTÍCULO 81, EL ARTÍCULO 86, Y LOS
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO DEL
ARTÍCULO 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.

CUMPLIDO



NÚMERO DE LA SESIÓN: QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN
ORDINARIA.
FECHA DE CELEBRACIÓN: TREINTA DE ENERO DE 2026.
TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: CUATRO.
NO. ACUERDO ESTADO

1
52-SO-AOCO-247-2026 SE APRUEBA POR MAYORIA DE
LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO ANTERIOR.

CUMPLIDO

2 52-SO-AOCO-248-2026 SE APRUEBA POR MAYORIA DE
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO 2025-2027.

CUMPLIDO

3 52-SO-AOCO-250-2026 CON FUNDAMENTO EN LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, LL
Y ILL INCISO H) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 15, 16, 31 FRACCIÓN
XVII, 6 Y 125 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 58 BIS, TER Y
QUÁTER DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE
MÉXICO, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD AL
CIUDADANO GERARDO CONTRERAS
HERNÁNDEZ, COMO SECRETARIO TÉCNICO DEL
CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO, PARA LA
ADMINISTRACIÓN 2025-2027.

CUMPLIDO

4 39-SO-AOCO-189-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD
DE LOS PRESENTES, LA CONVOCATORIA PARA
CELEBRAR LA QUINTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO
EN EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO DE
MÉXICO.

CUMPLIDO

5 52-SO-AOCO-251-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES.
PRIMERO. SE HABILITA AL PERSONAL DEL SERVICIO
PÚBLICO EN SU CARÁCTER DE NOTIFICADOR,
VERIFICADOR, INSPECTOR Y EJECUTOR, ADSCRITO A LAS
DIRECCIONES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO,
DESARROLLO ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE, DESARROLLO URBANO,
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO Y UNIDAD DE
NOTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE OCOYOACAC, ESTADO DE

CUMPLIDO



NO. ACUERDO ESTADO
MÉXICO, PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES DE
NOTIFICADOR, VERIFICADOR, INSPECTOR Y EJECUTOR,
DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS
COMPETENCIAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS.

SEGUNDO. LA HABILITACIÓN CONFERIDA MEDIANTE EL
PRESENTE ACUERDO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE LOS
365 DÍAS DEL AÑO 2026, LAS 24 HORAS DEL DÍA,
INCLUYENDO DÍAS INHÁBILES, FINES DE SEMANA Y
PERIODOS VACACIONALES, CUANDO LAS NECESIDADES
DEL SERVICIO PÚBLICO ASÍ LO REQUIERAN.

TERCERO. EL PERSONAL HABILITADO DEBERÁ EJERCER
LAS FUNCIONES SEÑALADAS CON ESTRICTO APEGO A
LA CONSTITUCIÓN, A LAS LEYES, REGLAMENTOS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES,
OBSERVANDO EN TODO MOMENTO LOS PRINCIPIOS DE
LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, OBJETIVIDAD,
PROFESIONALISMO, HONRADEZ Y RESPETO A LOS
DERECHOS HUMANOS.

CUARTO. LAS DIRECCIONES SEÑALADAS SERÁN
RESPONSABLES DE LA COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y
CONTROL DE LOS ACTOS REALIZADOS POR EL
PERSONAL HABILITADO, ASÍ COMO DE LA EXPEDICIÓN
DE LAS ÓRDENES DE COMISIÓN, CREDENCIALES,
OFICIOS O DOCUMENTOS QUE RESULTEN NECESARIOS
PARA EL DEBIDO EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

QUINTO. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN,
DEBIENDO PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE OCOYOACAC, PARA QUE
SURTA SUS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.



C. NANCY VALDEZ RUIZ
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC,

MÉXICO.
(RÚBRICA)

C. MARCO ANTONIO
VILLANUEVA MONTES
SINDICO MUNICIPAL

(RÚBRICA)

C. MIREYA GONZALEZ BAEZ
PRIMERA REGIDORA

(RÚBRICA)

C. JUAN MANUEL GARCIA
PEDRAZA

SEGUNDO REGIDOR
(RÚBRICA)

C. SCARLETT SALINAS LINARTE
TERCERA REGIDORA

(RÚBRICA)

C. JUAN CARLOS MONTAÑO
CAMPOS

CUARTO REGIDOR
(RÚBRICA)

C. JOSE MANUEL RIVERA
QUEZADA

QUINTO REGIDOR
(RÚBRICA)

C. CUAUTHEMOC JUAREZ
VARGAS

SEXTO REGIDOR
(RÚBRICA)

C. KARINA ORTIZ REYES
SÉPTIMA REGIDORA

(RÚBRICA)

C.  FABIAN PALMERO NERI
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RÚBRICA)



NOTA:

LA MODIFICACIÓN NO AUTORIZADA DE LA PRESENTE, CONSTITUYE UN
DELITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 168 Y 169, DEL CÓDIGO PENAL
DEL ESTADO DE MÉXICO.


